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VOTO PARTICULAR CONCURRENTE
RECURSO DE REVISIÓN 02461/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULAN LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR Y EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02461/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, los que suscriben EVA ABAID YAPUR y JAVIER MERTÍNEZ CRUZ emiten VOTO PARTICULAR CONCURRENTE respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 02461/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.

En primer término, es de señalar como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió al Poder Judicial, en lo sucesivo SUJETO OBLIGADO, el tabulador del año 2018 en donde se desglose las retenciones por concepto de Impuesto Sobre la Renta y las aportaciones al ISSEMM.

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta manifestó que la información requerida se encontraba en proceso de elaboración, aunado a que sólo proporcionarán la información que se les requiera en el estado en el que ésta se encuentre, sin que ello comprenda el procesamiento de la misma.

En ese sentido, EL RECURRENTE inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, interpuso el recurso de revisión de mérito, manifestando como acto impugnado “la respuesta realizada”.

En ese sentido, EL SUJETO OBLIGADO a través del Informe Justificado remitió el Tabulador de Sueldos para Servidoras y Servidores Públicos del Poder Judicial del Estado de México, documento que consta de 16 páginas, el cual se autorizó el diecinueve de junio de dos mil dieciocho, aplicable para el ejercicio fiscal 2018. Así, cabe señalar que en dicho documento se aprecia el sueldo base, las percepciones integradas por el sueldo base y gratificación, el total bruto, las deducciones que corresponde al impuesto sobre la renta e ISSEMYM y el total neto de cada nivel y rango.

Es así, que dentro del expediente electrónico, se advierte que la parte RECURRENTE se desistió del medio de impugnación que había presentado, manifestando que le habían proporcionado la información que estaba solicitando a través de Informe Justificado.

En ese contexto, la Ponencia Resolutora determinó SOBRESEER el recurso de revisión de mérito en atención que EL SUJETO OBLIGADO, por medio de Informe Justificado modificó la respuesta, satisfaciendo así el derecho de acceso a la información pública accionada por el particular.

En ese sentido, si bien coincidimos en términos generales con el sentido de la resolución en comento, diferimos respecto al análisis realizado por la Ponencia Resolutora, por cuanto hace a la causal para sobreseer el medio de impugnación, de acuerdo con lo siguiente.

Es necesario precisar que, de conformidad con el artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Resoluciones emitidas por este Órgano Garante podrán:

I. Desechar o sobreseer el recurso; 
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado; 
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y 
IV. Ordenar la entrega de la información.

En el caso particular de la fracción I  se procede a SOBRESEER el recurso de revisión cuando una vez admitido se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 192 de la Ley de la materia.

Así, en el presente caso, la Ponencia Resolutora determinó SOBRESEER el recurso de revisión de mérito, actualizando la fracción III del artículo 192 de la Ley de la materia; sin embargo, a criterio de los que suscriben, no se actualizaba dicha fracción, en razón  que dentro del expediente electrónico se advierte el desistimiento por parte del particular.

Lo anterior, resulta aún más evidente ya que dentro del desistimiento del RECURRENTE, manifiesta que la respuesta ya le había sido entregada, pero que no obstante a lo anterior se debía dar vista a la Contraloría, toda vez que la información requerida debe obrar dentro del portal electrónico del SUJETO OBLIGADO; en ese sentido, se debió sobreseer el recurso de revisión con fundamento en el artículo 192, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que se actualiza un desistimiento expreso por parte del RECURRENTE, lo que conlleva a que no existe la necesidad de examinar las razones o motivos de inconformidad plasmados por el particular. En ese sentido, sirve de sustento a lo anterior por analogía la jurisprudencia con número de registro 2012059, misma que indica lo siguiente:

DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN DE AMPARO. SUS CONSECUENCIAS.
El desistimiento de la acción de amparo consiste en la declaración de voluntad del quejoso de no proseguir con el juicio, el cual, debidamente ratificado, conlleva emitir una resolución con la que finaliza la instancia de amparo, independientemente de la etapa en que se encuentre (desde el inicio del juicio hasta antes de que cause ejecutoria la sentencia que se dicte) y sin necesidad de examinar los conceptos de violación o, en su caso, los agravios.




Amparo directo 41/2014. Asociación Sindical de Sobrecargos de Aviación de México (A.S.S.A.). 30 de octubre de 2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona.
Amparo directo en revisión 1377/2015. Alfa New Life International, S.A. de C.V. 13 de mayo de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Paola Yaber Coronado.
Amparo directo en revisión 1551/2015. Distribuidora Teyvi, S.A. de C.V. 8 de julio de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante.
Amparo en revisión 928/2015. Cajeme Productos Pecuarios, S.A. de C.V. 10 de febrero de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante.
Amparo en revisión 1469/2015. Luz Elena García Díaz. 1 de junio de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Diana Cristina Rangel León.
Tesis de jurisprudencia 82/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de junio de dos mil dieciséis.

Por lo que, se emite VOTO PARTICULAR CONCURRENTE a fin de precisar que lo procedente era sobreseer el recurso de revisión de mérito con fundamento en el numeral 192, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, al existir la declaración de voluntad del RECURRENTE de no proseguir con el medio de impugnación; lo anterior, en atención a los principios consagrados en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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Esta hoja corresponde al voto particular concurrente emitido en el recurso de revisión 02461/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el cinco de septiembre de dos mil dieciocho. 
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